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A N U N  C I O S O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios'de moneda publicados en el día 22 de noviembre de 1946, de acuerdo
oon las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL 
CAMBIO OFICIAL • PREFERENTE (i)

Compra Venta Compra - ' Venta

Francos .......................... ............ . 9»i5 9,35 ““
Libr s ............. .................................... 44»“ “  45»— 66»— 67,65
Dótaos .. .» ........................................ 10,95 11,22 16,40 16,81

Francos suizos .............. ..................  253»““  259»35 379»5°  389»““
Rci,jisrnark ................................... —  —  —  —
Francos belgas ...ó ..]*,..................  25,—  1 25,60 ' —  —

, Flornes .................................... . 4,10 4,20 • — —
Escudos ............................................... 43,5°  44*6o 65,25 66,90
Pesos moneda legal ............................ 2,60 2,66 3,90 ; 4,—
Coronas suecas . . . . . . . ....................  ¿,04 3 ,11  —  —
Corm as noruegas ................ ..........  — * -*- • —
Coronas danesas ............................... 2»295 - 2 »35 , —
Pesos chilenos ................ i......35»7°  36,60’ ~  —

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros "dé 8 de agosto de 1946.

M INISTERIO DE HACIENDA  
Subsecretaría

Habiéndose extraviado e3 carnet de 
identidad número 377, expedido, a favor 
de don Gabried M iró Segura, oficial ter
cero del Cuerpo Auxiliar de Seguros, con 
des/tino en la Dirección General de Segu
ros y Ahorros, con esta fecha se declara 
anulado' ©1 mismo, siendo sustituido por 
e1 número 7.419» que en d  día de hoy 
se envía a ía citada Dirección a fi*n d© 
que sea entregado al interesado. 

-'M adrid,. 18 de noviembre de 1946.

DIRECCION G EN ER A L D E CO
RREOS Y TELECO M U N ICACIO N

'1 ■ .
Anuncio de la subasta para la ejecución 
del proyecto de edificio de la central de 
alta tensión del Centro Radioeléctrico de 

Madrid
Acordada la contratación, mediante su- 

, basta, de las obras que se detallan en 
el proyecto de edificio de la central de 
alta tensión del Centro Radioeléctrico de 
Madrid, se hace saber que dicha subasta 
se llevará a cabo con arreglo a  las si
guientes n o rm a s :

I . — D a t o s  g e n e r a l e s

1 .a E l proyecto ha sidov redactado por 
e l Ingeniero d e , Telecomunicación y  A r
quitecto don Mánued Thom as Arrizaba-

2.a Eil presupuesto de contpat| ascien
de a 482.940,32 pesetas (cuatrocientas 
ochenta y dos mil novecientas .cuarenta 
pesétas con treinta y dos céntimos).

3 .a EÍ depósito privisional se eleva a 
9.658,80 pesetas (nueve mil seiscientas 
cincuenta y ocho peseta® con ochenta 
céntimos). - ,  ^

4 .a L a  fianza definitiva deberá ascen
der a 19 .3 17 ,6 1  pesetas (diecinueve mil 
trescientas.diecisiete pesetas con sesenta y 
un céntimos). /

5.a E l depósito provisional deberá cons
tituirse en moneda legal. L a  fianza de
finitiva podrá serlo en moneda legal o en 
valores ded Estado, Provincia y Munici
pio o Cédulas del Banco de Crédito Local 
de E sp a ñ a ,4 en la C a ja  General de De
pósitos o algtma de sus sucursales.

6.a ’ Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos que se originen cpn oca
sión' del remate, incluyendo anuncios, im
puestos y  gastos de escritura.

II .— P l a z o s

1 .a L a s  proposiciones se admitirán' en 
el Registro General de Telecomunicación, 
en .Madrid, en las horas de oficina, du
rante veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al de inserción <}el anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D Q .

2 .a Los proyectos de estas obras, con 
sus * Memorias, * planos, presupuestos y 
pliego de condiciones estarán de mani
fiesto en la Seccióri de Ingeniería de la 
Jefatu ra Principal de Telecomunicación.

3 .a L a  fianza definitiva deberá quedar 
ingresada por el rematante en ‘el plazo 
de quince días, a contar del siguiente 
al en qúe se le notifique da adjudicación 
definitiva.

4.a E l adjudicatario viene obligado á 
form alizar escritura pública de la contra
ta, dentro de-los ocho días^ siguientes al 
de la constitución de la fianza.

5 .a' L a s  obras se iniciarárí dentro de 
los treinta días de la firm á de la escritura 
y habrán-de quedar terminadas antes de 
cuatro,m eses, a contar de la fecha de su 
comienzo, s^lvo fuerza mayor.

I I I .— F o r m a  d e  c e l e b r a c i ó n

i .a Los lidiadores presentarán la do
cumentación para optar a esta, subasta 
eq dos sobres cerrados y lacrados a su 
satisfacción, uno ide los cuales contendrá 

 ̂la- proposición económica, ajustada al mo
delo que al pie - se inserta y  en la que 
podrán mejorar a la baja eÁ tipo de li

citación. En  el anverso constará lo si
guiente : ((Proposición económica para
optar a la subasta de las obras que vse 
detallan en el proyecto de edificio de la  
central de alta tensión del Centro R a -  
dioeléctrico de Madrid.

2 .a Dentro del otro sobre se incluirán 
los documentos que contengan las refe
rencias técnicas y económicas del lid ia 
dor, y, además, lo siguiente:

a) Escritura de constitución de la So 
ciedad, si sé tratase de u n a,E m presa de 
esta índole.

b) Poder especial y suficiente *para 
concurrir a esta subasta, gu a n d o  el lid 
iador no comparezca personalmente.

c) Resguardo acreditativo de la cons
titución del ' depósito , provisional en la 
C a ja  General! de Depósitos o en una de 
sus sucursales.

d) Ultim o recibo de la contribución 
industrial o de ia que legalmente corres
ponda. '

e) Recibo corriente de la cuota sin
dical. ,

f) Justificantes de hallarse al corrien
te de los pagos de las primas y óuQtas 
de seguros y subsidios sociales'.

g) Certificación p documento acredi
tativo de que no existe ninguna* de las- 
incompatibilidades establecidas en el ar
tículo i . °  del pliego de conldiciopes ge
nerales para la contratación de las obras 
de Telecomunicación, y de haber cum 
plido, en su caso, con lo dispuesto en la  
Ley de 25 de agosto de 1939 sobre So
ciedades anónimas.

h) Declaración y, en su caso,- com 
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han d© ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907 y disposiciones • posteriores sobre 
protección y fomento dé la industria).

L09 testimonios notariales, declaracio
nes y certificaciones deberán hallarse le
gitimado^ y “legalizados.

asesor jurídico de- la Dirección Ge
neral de Corréos y Telecomunicación es 
competente pasa1 el bastanteo de los do
cumentos presentados. ,

El sobre que contenga^ estos documen
tos deberá rotularse en los siguientes tér
minos : documentación aneja a la propo
sición para optar*a la subasta del edifi
cio de la central de alta tensión del Cen
tro Radioeléctrico de Madrid.

3 .a Los lidiadores deberán establecer 
la relación entre ambos sobres, a cuyo  
fin figurará en la cubierta alguna in
dicación.

41a Un mismo ■ licitador podrá presen
tar cuantas proposiciones económicas es
time oportunas, bastando, en caso de que 
presente varias, un solo pliego jde docu
mentación aneja.

5.a L a  apertura de proposiciones' se 
‘efectuará conforme a lo dispuesto en la  
Orden ministerial de 30 de abril de 1943 
(B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

‘d e~ 27.d e  mayo) ante ej Notario que co
rresponda, ;; bajo la presidencia del D i
rector general de Correos y Telecom uni
cación o ©1 funcionario en quien delegue, 
con asistencia del Abogado del Estado, 
del . Delegado de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado* y 
del Ingeniero Jefe tle la Sección de In
geniería y .Construcciones. E l acto se lle
vará a cabo a. las doce horas del quinta
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día hábil siguiente al en que expire el
plazo de presentación de pliegos.

6 .a Se abrirán prim eram ente los so
bres que contengan las referencias téc
nicas y económ icas, rechazándose por la 
mesa' las proposiciones de aquellos l id 
iadores que no presenten todos los do
cum entos señalados en los párrafos a) 
a l h) de’ la cláusula segunda precedente. 
Seguidam ente se abrirán las proposicío- 
Tnes económ icas de los licitadores adm i
tidos, haciéndose adjudicación provisional 
a la más ventajosa.

7 .a L a s proposiciones económ icas do 
los licitadores no adm itidos, a la subasta 
serán destruidas inm ediatam ente, y sin 
abrir, a presencia del Notario.

. $.a L o s docum entos de . los licitadores 
a quienes no se h aya  adjudicado la con
trata serán devueltos a petición de los 
mism os, pudiendo realizarse en el acto.

9 .a L a s proposiciones económ icas de
berán ir extendidas en ; papel tim brado 
de 4,50 pesetas. Será rechazada toda pro
posición que n o se ajuste al modelo.

k >. Si el rem atante no constituyera la 
fianza definitiva en el plazo señalado, 
o si, constituida ésta, no form alizara el 
contrato, se anulará la adjudicación con 
pérdida de garantía.

11. En todo lo n o previsto en este 
anuncio regirán los preceptos del pliego 
de condiciones del proyecto ¿probado en 
su aspecto técnico.

12. L a s proposiciones se presentarán 
con arreglo al siguiente m odeúo:

M odelo de proposición

Don ...\ v , vecino de ........., con domi
cilio en ía  calle de ... ,  núm ero ...,  en 
terado del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día ......... y de Cuantas condiciones y re
quisitos se exigen por la Dirección G e
neral de Correos y Telecom unicación para 
la  ejecución de las obras del proyecto de 
edificio de la central de alta tensión del 
C entro Radioeléctrico de M adrid, se cdm- 
prom ete a tomar a su cargo la ejecución* 
de las m ism as con estricta sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones aproba
dos en su áspecto técnico* y dem ás nor
mas aplicables, y por la cantidad de ........
(en letra). Asim ism o se compromete a no 
satisfacer al personal obrero que utilice 
en dichas obras rem uneraciones ¡nfenb- 
res a las m ínim as que rigen en esta lo
calidad, fijadas de acuerdo con lo dispues
to en las vigentes leyes sociales. *

(Fecha y firm a del proponente.)

L.876— O . ‘

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : L a cas y P in tu ras, S . A.

'  D o m icilio : Paseo de la  L iberació n .—  
Benicarló.

O b jeto  d'e la a m p lia c ió n : In stalar un 
m olino para tritu rar resin a  y colo fonia  
y  tres 'ca ld eras de a lum in io, con fondo 
d e  cobre, en su fábrica  de lacas y p in 
turas.
! P rod ucción : M anifiesta el p eticion ario  
no aum entarse la producción.

E sta  industria  no so licita  la im por
tación de  m aquinaria  ni d e  m ateria? 
prim as. *

Se hace pública esta  petición p ara  
cu-c loa in d u striales que se contiddb^n

afectad os por la  m ism a presenten por 
triplicado los e scrito s qu e estim en 
oportuno-, dentro del plazo de  diez 
días, en esta  D elegación  de Industria, 
calle Fola, núm ero 44̂

C astellón, 15 de noviem bre de  1946.—  
El in geniero  Jefe, C .  M eliá.

5.300— O .

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
CASTELLO N  DE LA PLANA 

Ampliación de industria
Peticionario1: Don M igue] Puchol F ’oj. 
D o m icilio : b ego rb e.— E sp era n za , 59. 
O b jeto  de la a m p lia c ió n : Instalar un 

inoledero, de piedras y una jjrensa hi
dráu lica  en ‘su fáb rica  de aceites de 
oliva. *

P rod ucción : Sin p rech a r.
E s ta  m dustria  110 so licita  la im por

tación de m aquinaria  ni de m aterias 
prim as. ' • '

S e  hace pú blica  esta  petición - para 
que 'os "in d ustria les que se consideren 
afectados por la m ism a presenten ¿joi J 
triplicado los escritos . que estm len  
oportunos, dentro del p lazo  de uiez 
días, .en esta  D elegación  de * indu stria,

* calle  F o la , 44.
 ̂ C aste llón , 13 d e  n ovieíqbre de 1946—  

El In gen iero  Jefe, C . M eliá.
5.301— O .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
CASTELLON  D E  LA PLANA

Ampliación de industria 
P e tic io n a rio : v D on  M anuel . 1 irado 

Pascu al.
vD om icilio : C aste lló n .— T rin idad, 56. ’ 

O bjeto de la a m p liació n ; In stalar 
una m áquina para fabricar tubos de 
horm igón cen trifu gado. • • ; -

P ro d u c c ió n : N o se a ltera  la produc
ción actual de 6-bop piezas anuales* 

E s ta , in dustria  no so lic ita  la im por
tación de m aquinaria  ni de m aterias 
prim as. /

S e  hace  pú blica  e sta  petición  \p ara  
que los in d u stria les q u e ,s e  consideren 
a fectad os por la m ism a presenten por 
trip licado los escrito s qué estim en' 
oportunos, den tro  del pla?o de  diez 
días,*„en esta D elegación  de Industria, 
ca lle  F o la , núm ero 44.

C astelló n , 13 de noviem bre de 1,546.—  
E l ftigeniero Jefe, C . M eliá,

5-*á°2-

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
GUIPUZCOA

Ampliación de Industria
P etic io n a rio : E ch eand ía, Z u b iza rreta  

y  C o m p a ñ ía — A rech a va leta .#
‘ O b jeto  d e  la a m p lia c ió n : Instalación 

de una sección de -fundición* para la 
producción *de . las p iezas  ̂ n ecesarias, 
tanto en h ierro  colado cóm o en m alea
ble, para la fabricación  d e  los artícu lo s 
de cerra jería  y ferretería  que producen 
actualm ente.

P ro d u cció n : S e is  mil k ilo s de fundi
ción al m es. . - '

E s ta  industria  em p leará  , m aqu inaria  
y m aterias prim as nacionales.

S e  hace públlica esta* p etición  para 
que los in dustriales que se consideren  
afectad os p or la m ism a t presenten los 
escritos que estim en opor^uno^, por du* 

.p licado, den tro  del plazo diez días,

en l as oficinas de esta  D elegación  de 
Industria.

San S eb astián , 13 de noviem bre de 
1946.— El Ingeniero Jefe, R afael Latai- 
11 a de.

5.303— o .

DELEGACION DE IND USTR IA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
P etic ion ario : Don F loren tin o Lascu- 

ra in .— Ver gara-
O b jeto  de Ja a m p lia c ió n : Instalar '

una m áquina au to m ática  para la fabri
cación de  puntas neceSariaá para los 
embaHajes de su industria./'*

P rod u cció n : 150 kilos de puntas men
suales? 1 ‘
, E sta  in d u stria  em p leará  maquinaria ’ 

y  m aterias prim as de procedencia na- : 
ció nal. í

S e  hace p ú blica  e sta  petición para 
qu e los' in du striales ejue se consideren 
afectad os p or la m ism a presenten ■ los 
escritos que estim en oportunos, por du
plicado, den tro  d el plazo de diez días, 
en las oficinas d e te s ta  D elegación de 
Industria.

San S eb astián , 9 de noviembre de 
1946.— (El k tg en ie ro  Jefe, R afael Latai- 
llade.

5 3*4— 0 . j  ' I

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEGOVIA

Nueva industria
Peticionario : 'E léctrica Segoviana, So

ciedad Anónijria. Segovia.
O b jeto ' de ía p e tic ió n : Instálar una 

líñea eléctrica a 15.000 . voltios desde 
C am p o de San Pedro .̂ a R iaguas de San_ 
B artolom é, Aleonada,* Lan gu illa  y Al- , 
dealengua de San ta  M aría, pasando por 
Sepúlveda y B oceguilias.

Potencia a transportar, de 150 K w .
Longitud de la línea : 5 . 5 4 0 Tmetros.
En esta instalación se empleará m a-v 

quinaria  y m aterias prim as nacionades.
S e hace pública esta  petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los .eserú 
tos que, estim en oportunos,, por duplicado 
v debidam ente reintegrados, dentro del 
pdazo de diez días, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria.

Segovia, -14 de noviem bre de 1946.—» 
El Ingeniero (Jefe, (Manuel* Coflás,

5.326-O.

D ELEGACIO N  DE IND USTR IA DE 
BARCELONA

Nueva industria 
P eticion ario : Dom Em ilio Serrano (Gu

tiérrez.— A ven ida José Antonio, 741. ,Bar- 
/celona.

O bjeto de la  in d u stria ; Confección d®
 ̂p rendas de cam isería  y sastrería.

P roducción: 400 prendas semanales.
M aquin aria  : N acional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presentei\ por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta  Delegación de In-
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dustria, sita en la avenida del Generalí- 
símo*Franco, núm. 407.

Barcelona, 14 de noviembre de 1946.—
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

5- 127- 0 -

DELEGACION D E  INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Nubiola 

Quera! tó.—Trabajo, 98. Barcelona.
Objeto de la instalación: Fabricación 

de cromatos y bicromatos.
Producción : 30.000 kilogramos men

suales d  ̂ bicromatos potásico.
¡Maquinaria : Nacional.
Materias primas a importar : 50.Ó00 ki

logramos mensuales de cromita por com
pensación con envíos de Azul Ultramar 
que fabrica el peticionario. *

Se hace pública esta petición paraque 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, ' dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de, In
dustria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco, núm. 407.

Barcelona, 14 de noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

5.32S-O. f

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Laboratorios Industria

les del Caucho, S. A.—¡Melchor de Pa- 
láu, 15. Barcelona.

Objeto de la ampliación : Preparación 
%y manipulación de caucho sintético y 
regenerado de sus desperdicios. «

Producción: 30.000 'kilogramos ‘mpi- 
suales de oaircho sintético preparad-cí y 
laminado y 30.000 kilogramos mensuales 
de regenerado.

Materias primas procedentes de im
portación : 30.000 kilogramos* de caucho 
sintético y 1.500 kilogramos plastifican- 
tes, mensuales.

Maquinaria : Nacional.
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la'misma presenten, poi£tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas ’ de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco, núm 407.

Barcelona, 13 d« noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
5-329-0 .

JEFATURA DE AGUAS DE LA CUEN
CA D EL SEGURA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Jefatu

ra l a ' petición que se reseña en la si- 
, siguiente’ 

N O T A

.Nombre del’ peticionario : Don ¡Manuel 
Ortuño Muñoz.

Nombre del representante de d°n Ma
nuel Ortuño Muñoz, en Murcia: Don 
Francisco Poveda Martínez, calle de Pla
tería, números 45 y 47, 2.0.

Clase del aprovechamiento: Hidroeléc
trico. ^

Caudal que solicita: 350 litros por se
gundo.

Corriente de donde se ha de desviara 
Arroyo, de Can talares.

Térmiiño municipal en que radican las 
obras : Letur (Albacete).

De conformidad con lo dispuesto en el * 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo dé 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce (12) 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, Inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL D pL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 

. tar en las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en Murcia, plaza diel Generalísimo, nú
mero 28, el proyecto correspondiente a 
las- obras que se trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles ’ con él.. Transcurrido el ptazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia * con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las doce (12) 
horas del primer día laborable siguiente 
al d« terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todoS los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que .será suscrita por los mismos.

Murcia, 13 de noviembre de 1946.—El 
Ir^eniero Jefe^ Ramón Burillo.

1.685-O.

DIVISION HIDRAULICA DEL NO R
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta •'División 

Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: Don Manuel 
García Fraga.

Oáse de aprovechamiento: Fuerza'
motrifc.

Cantidad de agua que se pide: 80 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha*de derivarse: 
Río Cobiña-Cobo.

Términos municipales en que radicarán 
las obras : órdenes (La Corufia).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero $ 3 , dé 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 1Q31 
y disposiciones posteriores concordan fes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas ¿el día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente' anuncio e«n el BO- 

[ LETIN «OFICIAL D EL -ESTADO.
Durante este plazo, y en horas hábiles 

, - de oficina, deberá el peticionario presen- 
1 tar en las oficinas de está División Hi

dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.0, el proyecto

correspondiente a las 'obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan eí mismo ob
jeto que la petición que se anuncia of.sean 
incompatibles con él. - Transcurrido el 
plazo fijado rio se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere'el artículo 13 deí*Reál Decreto-Ley * 
antes citado, *sé verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose da 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 13 de noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, I. Fontana.

1.678—O.

DIVISION HIDRAULICA D EL NOR
TE DE ESPAÑA

 Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado e¡n esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente *

N o t a

Nombre del peticionario: Don Ventura 
Núñez País. ' .

Clase de aprovechamiento: Fuerza
motriz.
? Cantidad de agua que se pide : 60 litros 
.por segundo.

Corriente, de donde ha de derivarse 
Río Cotón.

Términos municipales en que radicarán . 
las obras : Mazaricos (La Coruña).

De conformidad con lo dispqesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero- 33, de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de. *931 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se«aty*e un plazo, que terminará a las 
trece horas del. día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anunció en e! BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO.
• Durante este plazo, y en horas hábiles 

de oficina, deberá él pticionario' presen
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor ¿Casal, número 2, 3.0, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el

‘•plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artícelo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las Vece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticiojjJrios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícülo, 
que será suscrita por̂  los- mismos.

Oviedo, 13 de noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, 1. Fontana.

1.679— O . x # ^
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  G R A N A D A

P r o v i n c i a  d e  G r a n a d a

N O M B R E  NUMERO M I N E R A L T E R M I N O
«Boletín Oficial» 

provincia en que se 
publicó designación

1 V

rfSor Paca Predeo» ....... ....... .
«Pronta Paz» ............... .........
«Vivir para Ver» ..... ........ .......
«Iris» ............................................
«Nuestra Señora del Carmen» ...
«Constancia» ............................... .
«Mercedes» ....................‘. .............
«San José» .......................... ........
«Santa Ana» ............ .................. .
«Calahorra» ........ .......................
«San Antonio» ...........................'
«El Negro» ........... ...................
«Entresierras» ..........................
«Los Cinco» .................... ..........
Ampliación a «El Negro» ......

I-I
1-2

I-I4
1-15
I-I6
1-20
1-45
I-47
I-48
I-60
I-64
I-71
1-731-75 ' 1-95

Hierro ........ ............................
Hierro .....................................
Plomo y cobre .......................
M au ganeso-ocres ..................
Cobre ............................*..........
Hierro .....................................
Cobre .................................... .
Cobre .......................................
Cobre ........................... ...........
Plomo .......................... ,... .......
Plomo .................................
Petróleo ............................. .
Petróleo ....................................
Plomo ........... .............. ....... ;...
Petróleo .............................. .

Huéneja ......................................
Loja ......... .....................................
Dílar .............................................
Lanjarón ....................... !..............
Fregenite .......................................
Soportujar y Carataunas .......
Lanteira ........................................
Monachll y Dílar .............. .
Cañar ................. ........... ..........
Charches .......................................
Huétor-Santillán .................... .
Guajar-Faraguit ..................
Guajar-Alto ...................................
Torvizcón ............ ............... .........
Guajar-Alto, y otros ......... *.......

Núm. 262, 16-11-44 
Núm. 280, 7-12-44 
Núm. 109, 19- 5-45 
Núm. 634, 15- 9-45 
Núm. 184, 23- 8-45 
Núm. 185, 24- 8-45 
Núm. 230, 18-10-45 
Núm. 14, 17- 1-46 
Núm. 269, 4-12-45

Núm. 124, 1- 6-46 
Núm. 117, 23- 5-46 
Núm. 118, 25- 5-46 
Núm. 131, 9- 6-46 
Núm. 180, 10- 8-46

 P r o v i n c i a  d e  M á l a g a  
«Maruja» ...............;..............j.......
«Ntra. Sra. de "Montesdaros».
«Elisa» ....... ...................................
«Estrella» ........................ ............ v
«Bella Anita» . . ............................
«Pedro» ...................... ............ 1....
♦San Ramón» ........ ..................
«Los Tres Amigos» ........... .
«Remedios» ................................. .
«María Isabel» ............ ...........
«San José» ............... .................. .

/Ampliación a «San José» ......

5540-1 
I-I 

I-I? 
I-I8 
I-I9 
1-21 
I-25 
1-26 
I-27 
1-28 
1-83 
!-93

Pirita de cobre ................... .
Talco ......................................
Hierro ..................... ...............
Hierro ......................................

lO cre ......................................
• Hierro .....................................
i Hierro .....................................
, Plomo .......................................

Plomo ......................................
Plomo ......................... .............
Pirita de cobre ....................
Pirfta de cobre ................ .

Canillas del Aceituno ...............
Mi jas ........................ .....................
Mijas .................... ......... ...............
Benalmádena ............. .
Benalmádena \ ......... ............
Arcbidona ............................ .....
Benalmádena ........................
Mijas ................................. ...........
Mijas ................................. ...........
Alhaurín de la Torre ................
La Peza ................................ .......
La Peza ........................................

Núm. 222, 3-10-4.5 
Núm. 118, 26- 5-45 
Núm. 67, 22- 3-46 
Núm. 69, 24- 4-46 
Núm. 72, 28- 3-46 
Núm. 73, 29J. 3-46

Núm¿ 163, 20- 7-46 
Núm. 188, 21- 8-46

L o  que se hace público a fin de que chantos se consideren perjudicados por el permiso que se pretende puedan presentar sus 
oposiciones en instancia dirigida a la Jefatura de Minas, dentro del plazo de treinta días naturales, de conformidad coii l o esta
blecido en el artículo 42 del Reglamento General de Minas, de 9 de agosto último, r •

Granada, 26 de octubre de 1946.— El Ingeniero Jefe. Manuel Albacete y Mefidicuti.
1.654— Ó.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E
s a l a m a n c a

El Ingenieró Jefe de este Distrito 
Minero, 

Hace saber:

Se ha declarado definitivamente ad
mitida la solicitud de permiso de in
vestigación nombrada «Esperanza», ex
pediente número 1-277, 100 perte
nencias de , estaño, en término de 
Castillejo de Martín Viejo, presentada 
por don Juan Martín Vicente y otro, 
y cuya' designaciór apareció inserta en 
el numero del «Boletín Oficial» de esta 
provincia del-día 20 del presente mes.

Se ha declarado definitivamente ad
mitida la solicitud de permiso de inves~ 
tigación nombrada «Micosa», .expedien
te núm. I-296 de 80 pertenencias de rhi- 
ca, en término de Armenteros, presen
tada por don Francisco Hernández Ufar-' 
tín, y cuya designación apareció inser
ta en el núm .. del «Boletín Oficial» de 
e s ta . provincia del día 22 del presente 
mes.

Se ha declarado definitivamente, ad
mitida. la solicitud de permiso de inL 
vestigaclón nombrada «Aurora», expe
diente núm; I-507 de 20 pertenencias de 
irnca-, en término de Buenamadre, pre-

sentada por don Jesús Benito Sánchez, 
y cuya designa* ión apareció inserta en 
el núm. del «Boletín Oficial» de esta 
provincia del día 20 de] presente mes.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
e! permiso que se pretende, puedan pre
sentar sus oposiciones en instancia di
rigida a está Jefatura de Minas, den- 
tro del plaio de treinta días naturales, 
de conforihidad con lo establecido en 
el artículo 42 del Reglamento General 
de M inas.de 9 de agosto último.

Salamanca, 25 de octubre de 1946.—  
Jorge E. Port'uondo. 

1.651.— O.

D IS TR ITO  MINERO DE CIUDAD 
REAL 

Anuncio
Don Gabriel Asensio Muñoz, vecino 

de El Centenillo (Jaén), solicita el per
miso de irjyestigación número I-73, de
nominado «María Aurora», de mineral 
de plomo, de 12 pertenencias, en térmi
no municipal de Mestanza, paraje «De
hesa de Castillejo» y «El Pinchino», die 
la provincia de Ciudad iReal.

La solicitud ha sido publicada en el 
«Boletín Oficial» de 3a provincia nú
mero 130, del ¿ía 30 de octubre co
rriente.

Las oposiciones de los que se con
sideren perjudicados deberán presentar
se en esta Jefatura de M inasen el pla
zo de tilinta días naturales, según pre
viene el artículo 12 de la L ey de Mi
nas vigente

Ciudad Real, 31 de 0ctubre de 1946. 
El tlngeniero Jefe, J. Pacheco.

1.655— 0 .

D IS TR ITO  MINERO DE LEON

Permisos de investigación

Don Lqudino «Fernández García ha 
solicitado el permiso de -investigación 
denominado «Tolibia de Arriba», núme
ro I-222, de mineral de carbón, de cien
to diecisiete pertenencias, sito en el pa
raje denominado «Funtánal», término de 
Tolibia de Arriba, Ayuntamiento de Va>l- 
delugueros, y cuya designación fué pu
blicada en el «Boletín Oficial de la Pro*, 
vincia .de León» de (15 de octubre de 
1946.

Don Alfredo Pérez  ̂ Pérez y don, José 
García Rodríguez han solicitado el per
miso de investigación denominado «Mu- 

-tillo», número I-229, de mineral dé car
bón, de' trescientas pertenencias, sito en* 
el término y Ayuntamiento d>e\ Vega de
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Espinareda, y cuya designación fué u
b icada en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de León» de 15 de octubre de

Don José Méndez Esnal ha solicitado , 
el permiso de investigación denominado 
«Encina», numero I-235, de mineral de 
hierro, de noventa y seis pertenencias, 
sito en el paraje denominado <dLa Por
tilla», término «de Librán, Ayuntamiento 
de Toreno, y cuya designación fué pu
blicada en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de León» de 29 de octubre de 
1946.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 12 de la Ley de Minas vigente se 
publica para que en el" plazo de trein
ta . días naturales puedan pr^entar los 
que se consideren perjudicados sus opo
siciones en la Jefatura de Minas de 
León. >

•León, 30 de octubre de 1946.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango.

l , 656*“ ”0 ,

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA
Anuncio

Por el presente se hace público qué la 
, convocatoria aparecida en e%te periódico 

oficial el día 18 de octubre próximo pa
sado, para la provisión de una plaza de 
Botones Ciclista de las Casas Consisto-, 
ríales, ha sido rectificada -por e4 Tribu
nal correspondiente' en el sentido de que 
los aspirantes habrán de tener de «dieci- * 
ocho hasta cuarentar y cinco años de 
edad, en vez* de veintiuno a cuarenta y 
cinco, como en la' convocatoria se expre
saba, otorgándose un plazo de diez días,# 
e partir del anuncio de rectificación que* 
aparezca en ed B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO, para la presentación de 
nuevas solicitudes.

Córdoba, 16 de noviembre de 1946.— 
E« Alcalde, Presidente del. Tribunal (ile
gible).

1.893-O. l

EXC ELEN T ISIM O  AYUNTAMIEN
TO DE SECOVIA
Anuncio de concurso

En ejecución de acuerdos de éste 
excelentísimo Ayuntamiento rde mi pre
sidencia, tomados en armonía con lo dis
puesto en la Orden del1 Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre de 1939, 
se anuncia la provisión, por medio de 
concurso, de veintisiete plazas 'de Guar
dias municipales, dotadas con el haber 
•anual de cinco mil pesetas.

(La provisión de «estas plazas se hará, 
como 'queda dicho, por concurso, al que 
podrán concurrir los que se hallen coüi- 
prendidos «éntre los veintitrés y treinta 
afios de eda/d, no padezcan defecto físi
co y ostenten una talla mínima de 1,65 

♦ metros, debiendo presentar sus instan
cias, redactadas de puño y letra del in
teresado. en la Secretaría deü Ayunta
miento1 (Negociado de Personal), en el 
plazo de treinta días hábiles, contados 

.a partir del siguiente a lá aparición de 
este anuncio ^n el B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , acompañadas de los si
guientes documentos:

Partida de nácfmierito, Certificallo.de 
buena conducta, «Certificación negativa 
de antecedentes penales, Certificación

! >

de no padecer defecto físico que le im
posibilite para el ejercicio ciel cargo. 
Certificación de adhesión al Movimien- 

. to Nacional, y, por último,, cuantos jus
tifiquen los méritos profesionales ó de 
otra índole que se aleguen.

Los concursantes serán «sometidos a 
un examen previo, que constará de dos 
partes, consistente: la primera, en es- , 
critura al dictado y ortografía,, rt-sbiyer 
problemas relativo* a las cuatro reglas 
y redacción «de partes, denuncias y es
critos dirigidos a la Superioridad y au
toridades.

La^ segunda parte consistirá en con
testar verbalmente a preguntas rela- 
cionaJdas con las'funciones municipales, 
con las Ordenanzas municipales y con 
la función específica de la Guardia mu- 
nidipal.

Para hacer la calificación, cada miem
bro del Tribunal, que se compondrá* de 
cinco, podrá otorgar hasta diez pun
tos por cada una” de laso dos pai
tes del examen. La suma total se 
dividirá por el número de componentes 
del Tribunal, siendo eliminados los con-». 
cursantes que no alcancen corr. este sis
tema un mínimum de seis puntos.

L a / puntuación definitiva de' las ‘dos 
partes de que consta el examen deberá 
exipedfv  de -Once puntos para lograr'pla
za, bien entendido * que únicamente se
rán propuestos tantos aspirantes como 
plazas, y que por ningún' concepto, será, 
ampliado, el .número de éstas.

Se tendrán en cuenta las preferencias 
que determina la Orden de de oc
tubre de 1939, entre 'los que resulten, 
empatados.

Estas plazas se proveerán en la* forma 
siguiente: V

Seis, entre* caballeros mutilados; sie
te, éntre ex combatientes; siete, entre 
ex cautivos y entre familiares de vícti
mas de la guerra; siete, para él tumo 
libre, corriéndose, los turnos cuando, no 
hubiera solicitantes que encajaran en  ̂
alguno de los*turnos mencionados o no* 
alcanzaren la puntuación suficiente para 
obtener plaza. . *.

El Tribunal, para juzgar este concur
so, estará compuesto por el señor Al
calde-Presidente, del .Excmo, Ayunta*.

. miento o Teniente de Alcalde en quien 
delegue; otro miembro de la Corpora
ción municipal; un representante de la 
Dirección General de Administración 1 
Local; otro de l̂ t Comisión provincial 
de reincorporación de combatientes al 
trabajo, y él Secretario general de ia  
Corporación, o funcionario en quien Re
legue.

Los caballeros mutilados dirigirán su$ 
instancias al señor Presidente de la Co
misión provincial. .

Segovia, 16 de noviembre de 1946.—  
El Alcalde, Andrés, Reguera. *

1.894—O*

AYUNTAMIENTO DE HUESCA
Anuncio <

• • ■ \
I Declarada desierta por falta de lidia

dores. la anterior ^ubasta anunciada pat- 
i ra contratar la .ejecución, de ‘ las obras

del nuevo mercado municipal, reforma 
de la plaza de Lu‘19 López Allué y pavi
mentación de las calles de Valentín Car- 

i derera, Loretd, Doña .Petronila, So-
t brarbe y plaz^ de la Moneda, en esta
i dudad, la Comisión Gestora Municipal,

en su sesión de 5 del corriente mes, 
acordó se anuncie nueva licitación, ba
jo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el B O LETIN  O FIC IA L  
D E L ESTAD O  núm. 280, de 7 de octu
bre tiltimo, y en él «Boletín OficUfl» da 
la provincia núm. 230, de 9 del citado 
mes de octubre

Esta segunda subasta se celebrará en 
el Palacio Municipal el primer día há- ! 
bil siguiente al en que termine el plazo 
de veinte dfes. también hábiles, conta
dos a partir del siguiente a la publica
ción de este anunció en el BOlLETlN  
O FIC IA L D E L  ESTAD O , a las doce 
horas de lá mañana, de cuyo acto dará 
fe un Notario público.

El tipo de subasta para todas las obras 
será de novecientas sesenta y seis mil 
veintiéis pesetas; con noventa y nueve 
céntimos (966.026,99 pesetas).

El tipo., de subasta para cada una de 
las tres obras será el siguiente: NÜevo 
mercado municipal, 566.500.35 pesetas; 
reforma de lá plaza de Luis López Allué, 
240.605,28 pesetas, y pavimentación «de 
las calles de Valentín Carderera, Lore- 
to, Doña Petronila., Sobrarbe y plaza 
de la Moneda, 158.921,36 pesetas.

Será imprescindible presentar pliego 
por separado para cada una de dichas 
obras. . . -

Los proyectos y pliegos de condicio
nes se hallan de manifiesto en la Se
cretaría" de este Ayuntamiento durante 
las horas de oficina’

Se admitirán las proposiciones para 
optar* a la subasta de las obras én la 
Secretaría municipal, desde la p^ublicai 
ción del anuncio hasta las doce horas 
del,día anterior a-1 señaládo para lá su
basta y durante las horas hábiles de ofi* 
ciña.

Huesca, 12 de noviembre de 1946.-^ 
El Alcalde (ilegible).

I.87O-O. 

AYUNTAMIENTO DE VICO
El Alcalde Vigo,

. Hace saber: Que * aprobado por la 
Corporación el proyecto de nichos y ce
niceros en êl Cementerio de PereirO, s6 
anuncia subasta pública para la con
tratación de dichas obras, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 461.159,24 
pesetas. .

La subasta ¡se verificará en está Casa 
Consistorial el día que se cumpla el vi
gésimo hábil, a contar del siguiente al 
de,, la publicación de este anuncio en el 
.BO LETÍN O FIC IA L D E L ESTAD O , 
bajo mi presidencia o Teniente de Al« 
calde en .quien delegue, y con ásistencia 
dé un miembro de la Comisión Perma- 

. nente, á las doce de la mañana, de ¿u- 
yó acto» dará fe un Notario público!

Las obras serán ejecutadas por el 
contratista con arreglo al pliego de con
diciones facultativas y económicas esta*¿ 

, blecidas en el proyecto.
. El contrato se hace a riesgo y ven

tura del rematante, slin que por ninguna 
clase pueda pedir alteración del precio 
o rescisión del contrato, a no ser am* 
parándose en disposiciones legales da 
obligado cumplimiento.

Serán «competentes para conocer (te 
todas las Cuestiones que surjan como 
consecuencia de la subasta y ejecución 
de las obras a que la misma se refiere 
los Tribunales del partido de Vigo.
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El rematante queda obligado a pagar 

la inserción de los anuncios, y en ge
neral todo$ cua-ntos gastos.se  ocasionen 
para la formalización del contrato.

Se designa al Letrado municipal don 
Elias* Barros. Martínez para el ba¿tan
teo de jpoderes.

Los licitadores constituirán en lá De
positaría Municipal como fianza provi- * 
sional la cantidad de 9.323,18 pesetas, 
fel adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva, equivalente' al 4 por 100 
del presupuesto de contrata. " \

El contratista queda obligado al cum
plimiento de la itey y Reglamento de 
accidentes de trabajo vigentes, Real p e 
er eto de 20 de junioN de 1902, sobre con
trato de trabajo con los obreros,- Real 
Decreto de 19 de marzo d e jq iq , Regla
mento <je 21 de enero dé 1921 sobre Re
tiro Obrero y en general a.'cuanta le
gislación e x is ta e n  la fecha referente a 
las^obras del Estado, Provincia, Muni
cipio y Legislación laboral 
jL a s  proposiciones deberán presentarse 

en el Registro general, del Ayuntamien
to hasta la una de la tarde» del día an
terior al en que se celebre la subasta, 
convenientemente reintegradas, en sobre 
cerrado y lacrado, y  el resguardo del 
depósito provisional.

Modelo de proposición
D.. ..., de circunstancias que se 

indiean (indíquese estado, edad, natu
raleza, profesión, vecindad)-, bien" en
terado del anuncio publicado en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  co
rres pondiente. al día ... de noviembre 
de 1946, sacando a subasta las obras de 
construcción de nichos y ceniceros del 
Cementerio de Péreiró, de V’igo, se -  
compromete a realizarlas en ^u Integri
dad, de acuerdo con el mencionado edic
to y proyecto correspondiente, por. la 
cantidad de ... pesetas (en letra). (i

(Fecha y  firma del proponéhte.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento., .
Vigo, 9 de-noviembre 0^1946,—E l Al

calde (ilegible).
1 ,871- 0 . 

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE TALAVERA DE LA REINA

Subasta de maderas y leñas
(El día 12 del próximo in£.s d ^ d x iem - 

bre, a las once horas, tendrá lugar en 
el t-alón de actos de e^tas C asas Con
sistoriales la primera  ̂subasta para ia 
venta de 9.Ó08 óimos (álamo negro) de 
la Alameda de R e c re o , con una ¿ubica* 
ción aproximada ue 839-qneiros'i úbicos.

El tipo o precio que ha de sei vir de  ̂
base para la subasta será el de-, pesetas 
198-775,85, y las mejoras cpnsistirán 
en el mayor aumento sobre la cantidad 
base. *

Las licitaciones, que se ajumarán al 
módeij inserto a continuación, s:- veri
ficarán por medio de pliego cerrado, 
acompasándose el resguardo dé depó- '  
-sito previo en la Depositaría de Fondor 
Municipales de la cantidad de 9-938,80 
pesetas, equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado, y podrán se. presentadas eh 
la Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOiLE- 
T IN  O FIC iA lL D(EL E ST A D O  hasta el

V

anterior a l  que s q  señala para la subas
ta, durante las ltoras de oficina.

La cantidad importe del remate será 
satisfecha en fres plazos iguales.

Si resultaren iguales do? o más pro
posiciones más ventajosas que las res
tantes, en el mismo acto verificará 
licitación por pujas a la llana, durante 

1 quince minutos, entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo subsistiera la 
igualdad, se decidirá (pot* sorteo la ad
judicación.

La corta deberá quedar terminada an
tes del día 15 de febrero del año pró- 
xirrió, y retiradas las maderas y leñas 
antes del 31 de julio del indicado año.

Si en esta primera subasta 110 hubie
ra remate, se celebrará una -efunda 
bajo el- mismo tipo y. condiciones, y A 
las propias horas, a los diez oía* hábi 
les -después. 1

El expediente, dónde constan todas 
las condicione.; que han de -servir de 
base a e^a subasta, se encuentra de 
manifiesto ai público en la Secretaría 
municipal. ' .

Lo que se hace'público para general 
conocimiento.

Talavéra de .la R eina a 15 de noviem
bre ae 1946— Él AlcaMe (ilegible).

Modelo de proposición 
^ . (Reintegro, 4,50 pesetas)

Don , vecino de   enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN
O FIC lA lL  DlEL (ESTADO y en el de la 
provincia y de todas las condiciones 

.que han de servir de bas'e para la ena
jenación de árboles én la «Alameda de 
..Recreo», acepta todas y cada una de 
las condiciones .estipulada^ y ofrece la
cantidad de  pesetas ..i... céntimo?,
así coiijo propone "para fiador solidario- 
al vecino de ésta ,ciudad don...*..

Acompaña resguardo de haber cons
tituido el- depósito previo. , ;

„ Talavera de la Reina a ...... d e ......
de 1946  ̂ *

(Firm a del proponente.) 
i.Sáó—O. *

CAJA NACIONAL d e . s e g u r o  d e  
ACCIDENTES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día |o <Je septiembre 
de 19 4 4 'falleció en Bada Ion a el obrfero 
Jaiq je  Puig Garney, natural de Bada- 
lona (Barcelona), hijo de Antonio*y de 
Antonia, domiciliado en Badalona, que 
trabajaba al servicio de Unión Vidriera 
de . España, S : A.

En cumplimiento de lo dispuesto en. 
el artículo 42.de! Reglamento de 31/cle 
enero de 1933, los que se cre^rt con de¿ 

V rech o 'a  percibir .la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Racional de Seguro de Ac
cidente» del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid. ,

Madrid. 12 de noviembre de 194Ó.—- 
El Direcfbr, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL D£  SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 29 de agosto dé 1946, 
falleció en S*an Sebastián (Guipúzcoa) el • 
obrero José Joaquín Guerra Garroberea,

 ̂ de ciuarenta y ttes*años de edad, natural

de Astigarraga (Guipúzcoa), hijo de José 
y dé Patricia, domiciliado en Caserío 
Nobleza (Ergobia), que trabajaba al ser
vicio de «Distribuidora Eléctrica Guipuz- 
coana, S. A.» .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Regllamento de 31 de 
enero de 1933^. los que se crean con de
recho a percibu' da indemnización corres*; 
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a ia 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

¡Madrid, 9 de noviembre de 1946.—El 
Diréctor, Isaac Galcerán Valdés. '

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por corfceouencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 29 de junio de 19-16, 
falleció en Villanueva de Castellón (Va
lencia) lá obrera Dolores Sala Garrido, 
de cuarenta y cinco años de edad, natu
ral de Villanueva de Castellón (Vailen- 
cia), hija de Francisco y de Anatolia, do- 

’ miciliada en calle Marqués Sotelo, Vi
llanueva de Castellón (Valencia), que. 
trabajaba al servicio de Bautista Viudes 
Montalva.’

En cumplimiento de* lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a peróibir lia i no emn ización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando ¿o-: 
documentos que lo acrediten, a ’a Caj * 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 9 de noviembre de 1946.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 31 de julio ae 1946, 
falleció en Sestao el obrero Ju ia  J'«sé 
Esteban Martínez Ibáñez, de vei iLcuatro 
años de edad, natural de Sestao iVizca-, 
ya), hijo de Antpnio y de .Cruz, domici
liado en Gran Vía, "78 , baj » Sestao 
(Vizcaya),» que trabajaba al ¿erviMb de 
Alltos 'Hornos de Vizcava. ..

En cumplimiento de .0 dispuesto en el 
artículo 42 "del Reglamento de 3: ae* 
enero de 1933, los qué se crean con^dere- 
chc a percibir la indenuv/arion corres
pondiente pueden dirign^3, acompañan
do lo,? documentos que lo acr*\iuen, a 'a 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Ma tr d.

Madrid, 9 de noviembre de *1946.— El 
Piiector, Isaac Galicerá ) Valdés.

-  -  -  ■ 1
CAJA NACIONÁL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES D EL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de tra

bajo, ocurrido el día 17 de agosto de 
1946; falleció en «iLa Azucarera Ibéri
ca» el obrero'M anuel Rica Carro, dé 
quince años de edad, naturál de L é r i
da (Badajoz), hijo de Eduardp y de 
Isabel, domiciliado en La Rinconada 
(Sevilla)'• qlie trabajaba al servicio d e 1 
la «Sociedad Azucarera Ibérica, S. A.»

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 43* del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean con 
dérecho a percibir la Indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom- 

’ páñando los documentos que lo acre-
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di ton, a la Cafa Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
Madrid.

Madrid, ,14  de noviembre de 1946.— 
El Director, f^aac GalceránW aldés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Santiago
Extraviado el resguardo de depósito 

transmisible número 38.107*.. de pesetas 
nominales 6.000, en Amortizable 4 por 
100, emisión 15 noviembre 1945, a favor 
de don Manue Tabeada Barros; «i den  ̂
tro del plazo de un mes no se notifica 
al Establecimiento reclamación de tercero, 
se expedirá duplicado, según determinan 
los artículos 4.0 y 41 deú vigente Regla
mento, quedando libre el (Banco de toda 
responsabilidad.
/  Santiago, 12 de noviembre de 1946.*— 
El Secretario, M. Reino.

5.314— p.

B A N C O D E E S P A Ñ A
Gijón

Extraviado el resguardo de depósito, 
necesario número 332, de pesetas nomi
nales 22.7*60, en Deuda Perpetua 4 por 
200 Interior, a nombre de <j°n J os¿ Soto 
La R 6 z a ,'testaxfientario.de doña Matilde 
Guilmain, a disposición del señor Her
mano Mayor Presidente de da ¿unta de 
Patronos del Hospital de Caridad de Gi
jón y. de los treinta señores que com
ponen la Junta general de Vocales del 
Hospital de Caridad y previo acuerdo 
unánime de los mismos para caso de de
volución ; si dentro del plazo de un mes 
no se notifica afl Establecímientó recla
mación de tercero; se expedirá duplica
do, según determinad los Artículos 4-° y 
41 del vigente Reglamento, quedando li
bre, él Banco dé toda responsabilidad.

Gijón, 8 de noviembre de 1946.— El 
Secretario, J.,V e la .

5:313— p. .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A    

TRIBUNAL SUPREMO
        S A L A  C U A R T A

- Secretarla ‘ >
Relación dedos pleitos incoados ante tac 

Salas de lo 'Conten cio$o~administrativo
Pleito número 1.188. Sr. Anguita.-r- 

«Chinoin, S. %\.», contra acuerdo dePRe- 
gistro dé la Propiedad Industriad en 16 
de octubre de 1945, sobre concesión de 
Ja marca número 156.869,.. «Patropina».

Pleito número 1.449. ' Sr. Anguita.— 
«County Perfumery Company Limited)), 
Contra acuerclq del Registro de la Pro
piedad Industrial eri 4 de mayo de 1946, 
sobre concesión de marca núm. 155.048 
a don Juan Masjoán Farol.

Pleito número 674... Sr. Anguita.-^ 
Don Eugenia Salariner Conde, contra' # 
resolución de la. Dirección General d^

Previsión en 7 de octubre de 1944, que, 
desestimando el recurso, dejó firme el 
acta 58-59, en la que se liquidaron pe-, 
setas 43.560 por cuotas de Subsidio Fa
miliar, y 14.520 poricuota sindigpl.

Pleito núrmro 1.458. Sr. Anguita.— 
Don Miguel Sánchez-Dalp y Calonge, 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Agricultura 25 de septiembre 
de 1946, que desestimó e'l recurso .de al
zada sobre el precio para realizar el ju s
tiprecio de las fincas «Torre Pava», 
«Torre Rubia»-y «Torre de la-Vega».

Pleito número 1.300. Sr. Anguita.— 
«Manufacturas Carol, S. A.», contra 
acuerdo del Ministerio de Industria y 
Comercio, que concedió a 'Sucesores 
de Louch y Sala, S. A., de Sabadell, 
la rehabilitación de la marca número 
52.553, para distinguir tejidos de cual
quier clase de fibra textil.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de 
la Ley de esta Jurisdicción se anun
cia al público para conocímientoV de los 
que vieran interés dirécto en estos 
pleitos y quisieran coadyuvar en los 
mismos a la Administración del Estado.

Madrid, 2 de noviembre de 1946.—El 
Secretario Décanp, José Anguita»

1.642—A. J .  1

Pleito número 1.233. Sr. Anguita.—-
Compañía Andaluza de Minas, S. VL ., 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Industria y Comercio en 17 ̂  de 
enero de 1946, que denegó, la autoriza
ción solicitada pana explorar unas zonas 
presuntamente petrolíferas en término 
de Villamartín-Bornos (Cádiz).

Pleito número 1.557» Sr. Anguita.—
«La Alquimia, C. A.», contra resolución
del Ministerio-d¿ Industria y**Comercio 
de 26 de QCtubre de» 1945 por la que 
se autorizaba a la «Unión Química del 
Norte de España, S. A.», para iiftplan- 
*tar 'industria de sulfato de alúmina en 
Axpe-Erandio. '

'Pleito número 1.167. Sr. Arjguita.—
Compañía Andaluza de Minas, S . L ., 
contra Orden e^p^dida por el Ministerio 
de Industria y Comercio en 3 de no
viembre de 1945, que denegó solicitud 
para explorar unas zonas presuntamen
te petrolíferas en término de Arcos de 
la Frontera (Cádiz).

Pleito número 1.225. Sr. Anguita.— 
Don Eduardo Hernández Herrera, contra 
Orden expedida , por el Ministerio ¿e la 
Gobernación en 12* de febrero de 1946 
por la que se le separaba de su cargo 
de Auxiliar mixto del Cuerpo de C o
rreos, según expediente E. I. 39-40-75 
y 120-43.

Pleito QÚmero 942. Sr. Arfgqita.— 
Don Ramiro Semprún iRamos4, contra 
Orden expedida por" el * Ministerio de la 
Gobernación en 24 de abril de 1945 por , 
la que se le separó del Cuerpo de Co
rreos. *

Lo que eumpfiendo lo dispuesto en 
el párrafo, segundo del aitículo 36 de 
la Ley de esta Jurisdicción se anuncia 
al público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en los mismos a 
la Administración del Estado.

Madrid, 2 de noviembre de 1946.— El 
Secretario Decano, José Anguita. /

1. 641—A . J .  ^  ‘ •

Pleito núm. 1.452. Sr. L a  Guardia.— 
Don Julio Ramón Laca, contra acuerdo, 
expedido por el Ministerio del Ejército 
en 12 de julio de 1946 que desestimó la 
solicitud de concesión de los beneficios 
de*la Ley de 17 de julio de 1945.

Pleito núm. 1.453. Sr. L a  Guardia.— 
Tabacalera, S. A., cpntra Orden expe
dida por el Ministerio de Trabajo^ en 28 
de junio de 1946 sobre aprobación de la 
Reglamentación Nacional del Trabajo en 
la Compañía recurrente.

Pleito núm. 1 .1 17 . Sr.: Anguita.—«Ghi- 
noím», Fábrica de Productos Químicos y 
Farmacéuticos, S. A.», contra concesión 
del Registro de la. Progúsdad Industrial 
a favor de don Manuel uonzález Jáure- 
gui de la marca número 158.185, deno
minada «C-Vitamina», publicada en el 
«Boletín Oficial de la Propiedad Indus
trial» de 16 de septiembre último. *

Pleito «lúm. 1.285. Sr. Anguita.—Con
sejo General de los Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos de España, contra Or
den expedida por el Ministerio de T ra
bajo en 19 de febrero de 1946 sobre re
fundición de las disposiciones comple
mentarias relativas ál Seguro de Enfer
medad. * *'

Pleito núm. 1.447. Sr. Cabrero.-^Basi- 
lio Sánchez Pérez, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 3 de 
abril de 1946 que concedió el registro de 
marca número 169331,* «Sag», a favor de 
la Sociedad Anónima Grober.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo seguido del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de los que tuvie
ran interés directo en éstos pleitos y qui-; 
sieran coadyuvar en los mismos a la Ad
ministración del Estado.  ̂ ,

Madrid, 13 de noviembre de 1946.—El 
vSecretarib. Decano, José- Apguita Gómez.

,1 .6 8 3 -A . J .  > ■ , . *

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

„ Edicto

Por el Juzgado de Prim era Instancia 
número cinco de Madrid, y en los autos 
seguidos por don Julián Esteban Sanz, 
contra los ignorados herederos o suce
sores de doña Carmen Pérez Garrid to- 
rena y don José Pérez Franco, para la 
.efectividad de un -préstamo hipotecario 
por el procedimiento «umario a que se 
refiere el artículo ciento treinta y uno 
de la iLey Hipotecaria, con garantía de 
la casa número catorce de la calle de 
María de Molina, de ¡esta capital, al ren
dir las cuentas definitivas el Adminis
trador judicial don Luis González Egues, 
Se ha dictado la siguiente 

«Providencia;.—Juez, señor García G a
lán.—Madrid, veintitrés de:marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis.—iLos ante
riores justificantes, cuenta y escri-to, 
únanse al ramo de su nazón y póngase 
de manifiesto a las partes en Secreta

r í a  por término común de diez días pa
ra q ue. puedan formular impugnación 
si les conviniere, notificándose esta pro
videncia a los ignorados herederos o 
suc**ores de doña Carmen Pérez Gar- 
ch',*v/e.na \ don José Pérez Franco por



Anexo único.— Página 3072 22 noviembre 1946  B. O. del E.— Núm. 326
medio de edictos insertos en e, B O LE 
TIN O F IC IA L  D E L E STA DO  y en el 
((Boletín Oficial» dé esta provincia.

Lo mandó y firma S. $.**; doy fe.—  
Eduardo García Galán.— Ante mi, Pe
dro Alvarez Castellano^.» (ikubricadas.)

Y para q u e  sirva át notificación en 
forma a los ignoradosfeherederos o Su
cesores de doña Carmen Pérez Garchi- 
torena, ex pido el presente, que firmo en 
Madrid a veintitrés dé márzo de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Secre
tario, Pedro Alvarez Castellanos.— Vis
to.bueno, e¿ Juez de Primera Instancia, 
Eduardo García Galán.

5.2So— A. J-

M ADRID

Edicto
Por e¡l presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto en providencia dic
tada en el día de hoy por el Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho do 
esta capital, se hace público que por don 
Pascual González y Miguel, natural y 
vecino de Madrid, hijo de Tomás e Isa
bel, Licenciado en Filosofía y Letras, se 

' ha formulado solicitud sobre unión de 
nombres, en él sentido de que sea lla
mado Alfonso-Pascual, coordinando así 
el Registro Civil y Canónico, ya que figu
ra en el primero Pascual, y en el se
gundo, Pascual Alfonso, siendo conocido 
familiar y social mente sólo por Alfonso.

Y con el fin de que puedan presentar 
oposición ante dicho Juzgado cuántos se 
crean con derecho a ello, dentro deü tér- 
rpino de tres meses, se expide el presen
te en Madrid a doce de febrero de mil 
«novecientos cuarenta y seis.— El Juez de 
Primera Instancia, Esteban Samaniego. 
El Secretario, P. Almarcegui, ,

5.222-A. J. ,

SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

Cédula de emplazamiento
' 1 En la demanda incidental de pobre
za que se sigue en este Juzgado y por 
i ni Secretaría, a instancia de doña Gre- 
goria González López, contra don Fede
rico Rodríguez Martín y otros, cons
tan las .providencias que en lo pertinen
te dicen así:

«Providencia del Juez accidentad se
ñor Mandillo Cabrera.— Santa Cruz de 
Tenerife, a veintinueve de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis.— Se tiene 
por acreditada la representación del Pro
curador don José Gutiérrez Expósito, a 
nombre de doña Gregoria Gopzájez Lo- 
;pez4 mayor de edad, soltera, ski pro
fesión especial y vecina de está capi
tal, entendiéndose con dicho Procurador 
las sucesivas diligencias; se admite ¡a 
demanda incidental de pobreza que áe 
promueve, y <Je la m ism a' se confiere 
traslado a los dem andad^... y  doña 
Emilia Ceballos Pérez y doña Rafaela 
Pérez Jaubert, soltera la primeria, casa
da la segunda con don José Perera 
Ruiz..., a todos ios cuales se emplaza 
en legal forma para que comparezcan 
a contestada, concediéndoseles... él tér
mino de nueve días a k>s que son veci
nos de esta capital... y a los reóidemtes. 
en Madrid el término de treinta días 
en atención a la distancia que separa a esta capital..., y para todo ello $íbren- 
*e los exhortas correspondientes...

Lo proveyó y firma S. S.a ; doy fe.-*-
L. Mandiilo Cabrera.— Ante mí, por ha
bilitación, Andrés Fernaud.» (Rubrica
dos.)

«Providencia del Juez señor Del Cam
po Llarena.— Santa Cruz de Tenerife, a 
30 de octubre de 1946.— ... y mediante 
a qile se ignora el paradero y domici
lio de los demandados doña Emiiia C e
ballos Pérez y doña Rafaela Pérez Jau
bert, asistida ésta de su esposo, don 
José Perera Ruiz, según résulta de uno 
de los diligenciado del exhorto, hágase
les el emplazamiento que está dispues
to por .medio de la correspondiente cé
dula, que se fijará n̂ el sitio público 
de costumbre de esta capital e inser
tará en el «Boletín Oficiala de esta pro
vincia y, además, en el B O LE TIN  O F I
C IAL D EL ESTA D O , dirigiéndose al 
efecto los despachos necesarios.

Proveído y firmado por S. S.m; doy fe. 
José del Campo.— Ante mí, Manuel de 

• la Cueva.»
Y  a los fines del emplazamiento que 

está dispuesto respecto de los deman
dados, doña Emilia Ceballos Pérez y 
doña Rafaela Pérez Jaubert, asistida 
ésta de su esposo, don José, Perera 
iRuiz, cuyos paraderos y domicilio se 
ignoran, se libra la presente, paráindo- 
les el perjuicio que haya lugar en de
recho si no comparecieren a contestar 
la demanda incidental de pobreza de 
que se trata.

Santa Cruz de Tenerife, a treinta de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis.t-El Secretario judicial (ilegible). k 

1.676-A . J.

SAN SEBASTIAN

Don Miguel González García, Magistra
do, Juez de Primera Instancia, De
cano, número uno de San Sebastián 
y su partido.
Por el presente, que será publicado 

en el, B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TADC¡) y ,en el de la .provincia, hago 
saber: Que en este Juzgado se trami
tan autos de juicio de abintestato, pro
movidos por don Dionisio Gamecho 
Iturburu contra doña Inés Juliana Cal
zadla Pérez, don Gerardo Calzada Pé
rez, don Ricardo Calzada Pérez, don 
L uis Da C ^ a  Calzada y doña Concep
ción Da Casa Calzada, por fallecimien
to de doña ¿armen Calzada Pérez. Por 
lo que, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.058 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se llamá por medio del 
presente edicto a don José Día Casa 
Calzada, por encontrarse ausente fuera 
de España en ignorado' domicilio.

«Y para que le sirva de citación se ex . 
pide el presente en San Sebastián a 
cinco eje noviembre de mi} novecien
tos cuarenta y seis. —  El Juez, Miguel 
González García. —  El Secretario judi-, 
cial, Miguel Alvarez.

5.279—A. J.

CAC E R E S
Don Jaime Juárez Juárez, Juez de Pri

mera instancia y Municipal propieta
rio de ésta ciudad, en funciones de 
Juez de Primera Instancia de la mis
ma y sil partido:
Hago saber* Q ue.en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción; vo
luntaria a.• instancia de don José Ramón 
Fernández Bugallal, nacido en Madrid el

día 17 de diciembre de 1916, hijo legíti
mo de los Excmos. Sres. don Manuel 
Fernández Barrón y doña Carmen £u- 
gallal Rodríguez, Condes de Bugallal, 
solicitando la unión de sus dqs prime
ros apellidos Fernández-Bugallal, por el 
que es qonocido, como si fuera uno sólo 
y compuesto, como igualmente para su 

. única hija,' María Cristina Fernández 
Lorenzo, y al amparo del artículo 69 y 
siguientes del Reglamento de 13 de di
ciembre de 1870 para la ejecución de la 
Ley del Registro Civil de 17 de junio 
del mismo año,, se le autorice para sí y 
para su mencionada hija, menor de 
edad, así como para los demás descen
dientes que pudiera. tener y nacer du
rante y después de tramitarse y termi
narse este expediente, utilizar como uno 
sólo y primero el apellido Fernández- 
Bugailal.

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, que se insertará en el 
B O LE TIN  O F IC IA L 'D E L  ESTA D O  y 
en el de esta provincia de Cáceres, a fin 
de que los que se crean con derecho a 
ello se opóhgan, en el término de tres 
méses, a la petición formulada, a con
tar desde el siguiente día al de la inser
ción en dichos periódicos oficiales.

Dado en Cáceres, a 14 de noviembre 
de 1946.— El Juez de Primera Instancia, 
Jaime Juárez.— El Secretario Judicial, 
P. H., Narciso Valle. 
r 5.320-A. J.

»

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de nó presentarse 
los procesados qué a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 

* contar desde el dia de la publicaoión 
d¡ei anuncio en esté periódico oficial, y 
.ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de ia Policía Judicial prooedan á la bus. 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos á disposición de dicho Juez % 
o Tribunal, con arreglo a . los artículos 
correspondientes de la  Ley de Enjulcla- 

. miento Civil.

Juzgados Civiles

9.550 
UN T A L  R ICA R D O  (a) «el Andaluz», 

de complexión robusta, bigote negro re
cortado, vecino de Barcelona, acento an
daluz, cuyo último domicilio fué 'en ba
rriada de San José de ia Montaña (Bar- 
celoña), y cuyas demás circunstancias se 
ignoran ; autor, en unión de José Arias 
Ruiz^ Salvador jCristia Génova y un tal 
Antonio, del robo de cereales en finca 
Riera, término municipal de Vecíana, en 
la noche del 10 ál n  de agosto de 1943; 

.procesado én sumario 63 de 1943; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Igua
lada.

734-4<>.
9.551

VALES GOMEZ, Jo^é; natural de Safn- , tiago de Compostela, hijo de Ramón? y Teresa, ebantetq,, casado, vecino de Tro- bajo de Arriba (León),, domiciliado últimamente en Palencia (Castilla), y cuyo actual paradero se ignora; procesado en sumario núm 85 de 1944, por estafa; comparecerá ante el Juzgado de Instrucción de Patencia en término de dtez días para constituirse én prlsióh.450.


